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Ingresos Tributarios del Gobierno Central

En millones de soles

2015 2016 2015 2016 Mayo Enero-Mayo

I. Recaudación Bruta 7,585 7,984 43,836 46,449 1.7 1.7

Impuesto a la Renta 2,198 2,527 17,227 18,868 11.0 5.1

  Segunda categoria 97 127 703 867 26.3 18.3

  tercera categoria 948 1,058 7,513 7,662 7.7 -2.2

  Quinta categoria 654 681 3,951 4,015 0.6 -2.4

  No domiciliados 244 314 1,312 2,197 24.0 60.6

  Regularizacion 130 199 3,021 3,320 48.1 5.6

  Otros 125 148 727 808 14.6 6.6

Impuesto General a las Ventas 4,147 4,134 21,033 21,548 -3.7 -1.7

   -Interno 2,421 2,457 12,764 12,969 -2.0 -2.5

   -Importaciones 1,727 1,677 8,268 8,579 -6.1 -0.4

Impuesto Selectivo al Consumo 449 447 2,241 2,433 -3.8 4.2

   -Combustibles 225 199 862 975 -14.8 8.6

   -Otros Bienes 224 249 1,378 1,458 7.3 1.5

A la Importacion 120 120 671 645 -3.5 -7.8

Impuesto Temporal a los activo netos (ITAN) 384 434 1,148 1,311 8.9 10.0

Fraccionamientos 60 97 314 412 55.6 25.7

Otros Ingresos 215 214 1,146 1,163 -4.0 -2.5

II. Devoluciones -707 -1,119 -4,740 -7,376 52.9 49.4

III. Ingresos Tributarios del Gobierno Central (I+II) 6,878 6,865 39,095 39,074 -3.6 -4.1

Elaboracion: Gerencia de Estadistica-Intendencia de Estudios Económicos y Estadistica-SUNAT

Mayo Acumulado a mayo Var% real 2016/2015
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Nota de Prensa N°087-2016
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA AUMENTÓ 11% EN MAYO
· La recaudación del impuesto a la renta fue S/ 2 527 millones, monto superior en S/ 328 millones respecto al mismo mes del año pasado.

· Este resultado se debió al incremento de la recaudación proveniente de pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de tercera categoría, regularización e Impuesto a la Renta de no domiciliados.

Recaudación
En mayo, los ingresos tributarios del Gobierno Central, sin descontar devoluciones, ascendieron a S/ 7 984 millones, registrando así un incremento de S/  400 millones y un crecimiento real de 1,7%, como se observa en el Cuadro 1.
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Este crecimiento se debió, principalmente, al incremento de la recaudación del impuesto a la renta, fraccionamiento y el Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN).

Impuesto a la Renta

La recaudación del impuesto a la renta ascendió a S/ 2 527 millones, lo que representó un aumento de S/ 328 millones y un incremento real de 11%. Este resultado se debió al incremento de la recaudación proveniente de pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera categoría (S/ 109 millones y 7,7%), regularización (S/ 69 millones y 48,1%) e impuesto a la renta de no domiciliados (S/ 69 millones y 24%).

En el caso de los pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera categoría, el incremento se debió a la recaudación proveniente del resto de sectores (distintos a minería e hidrocarburos) que aumentó S/ 155 millones, lo que representó un crecimiento real de 14,7%. Además, la recaudación proveniente del sector minería aumentó S/ 13 millones, registrando así un crecimiento real de 19,7%. 
El sector de hidrocarburos disminuyó en S/ 59 millones, lo que equivale a una variación negativa de 86,0%. Los menores pagos de este sector se explicaron, principalmente, por la menor cotización del  gas natural (-26,3%) registrada en el mes de abril.
Impuesto General a las Ventas (IGV)

La recaudación del IGV Total alcanzó un nivel de S/ 4 134 millones, lo que representó una disminución de S/ 13 millones y una caída real de 3,7%. Este resultado se debió a la disminución de la recaudación del IGV Interno (S/ 36 millones y -2,0%) y del IGV Importaciones (-S/ 49 millones y -6,1%). 
A nivel sectorial, la caída del IGV interno se concentró en los sectores minería e hidrocarburos, pesca, manufactura y otros servicios cuya recaudación  disminuyó en -27,5%, -57,6% -2,9%, y -3,5%, respectivamente. La caída registrada en el sector manufactura se debió a la disminución en 91% de la recaudación en el rubro refinación de petróleo lo que fue atenuado por el incremento en el rubro alimentos, bebidas y tabaco (23.7%). 
Asimismo, se produjo una disminución de 7,9% en la recaudación proveniente del sector transportes y se registró un crecimiento de la recaudación del IGV interno en otros sectores como comercio al por menor (16,6), comercio al por mayor (9,7%) y construcción (4,3%), entre otros.

Por su parte, la disminución registrada en la recaudación del IGV importaciones fue consecuencia de los menores pagos por concepto de IGV  importado, resto de importaciones en S/ 110 millones (-10,1%), resultado que fue atenuado por la recaudación proveniente de IGV combustible  (S/ 61 millones y 39,2%).
Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN)
La recaudación del ITAN alcanzó un nivel de S/ 434 millones, registrando así un incremento de S/ 49 millones y un crecimiento real de 8,9%. Como se sabe, en el mes de mayo se realiza el pago de  la segunda cuota (de un total de  nueve cuotas al año) del ITAN.

Impuesto Selectivo al Consumo

La recaudación del ISC ascendió a S/ 447 millones, registrando así una disminución de S/ 2 millones y una caída real de 3,8%. Este resultado se debió al mayor pago del ISC Otros (S/ 24 millones y 7,0%), lo que fue atenuado por la disminución en S/. 26 millones en la recaudación del ISC Combustibles (-14,6%).

Impuesto a la Importación (Derechos Arancelarios)

La recaudación por concepto del Impuesto a la Importación ascendió a S/ 120 millones, similar monto al alcanzado en mayo de 2015, por lo que se registró una disminución real de 3,5%.

Devoluciones 


Las devoluciones totalizaron S/ 1 119 millones, registrando así un incremento de S/ 413 millones y un crecimiento real de 52,9%. Este resultado se explicó, principalmente, por las mayores devoluciones de saldos a favor del exportador y pago en exceso.  En el primer caso, las devoluciones pasaron de S/ 447 millones en mayo de 2015 a S/  596 millones en mayo de 2016 (S/ 149 millones) y en el segundo de S/ 67 millones a S/ 223 millones (S/ 156 millones).
Gerencia de Comunicaciones 

Lima, jueves 9 de junio del 2016
PAGE  
[image: image4.png]


            http://ow.ly/ICJeJ             [image: image3.png]  @SUNATOficial




[image: image5.png]


